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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L " T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe ¿ n í a Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Minis te r io de Jus t i c i a 
Ley relativa a l Tribunal de Garantías 

Constitucionales. 

A d m i n i s t r a e i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

L E Y D E G A R A N T I A S 
C O N S T I T U C I O N A L E S 

(CONTINUACIÓN) 

TÍTULO 111 

Sobre el recurso de inconstitucionalidad 
de las leyes 

CAPÍTULO P R I M E R O 

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
Artículo 18. 1. P o d r á n ser objeto 

del recurso de inconstitucionalidad, 
las leyes de la Repúbl ica y las apro
badas por las regiones a u t ó n o m a s . 

2. A los efectos del apartado an
terior, tienen la cons iderac ión de 
Leyes los Decretos a que se refieren 
los ar t ículos 61 y 80 de la Constitu
ción. 

3. Merecen cons iderac ión idént i 
ca, los Decretos que a n á l o g a m e n t e 
pueden dictar, según sus respectivos 
Estatutos, los Gobiernos de las regio
nes au tónomas , a los expresados 
•feotes. 

Art ículo 29. 1. Será inconstitu
cional una ley, en la totalidad o en 
parte de sus disposiciones: 

a) Guando infringe un precepto 
de la Const i tución de la Repúbl ica . 

b) Cuando no haya sido votada o 
promulgada en la forma prescrita 
por la Const i tución. 

2. Las leyes regionales serán i n 
constitucionales, no sólo cuando i n 
frinjan un precepto de la Constitu
ción, sino t a m b i é n cuando incidan 
en infracción de los preceptos de su 
respectivo Estatuto. 

CAPÍTULO II 

DE LOS ACTOS PRELIMINARES 
DEL RECURSO 

Art ículo 30. 1. L a excepción de 
inconstitucionalidad de la Ley perte
nece ú n i c a m e n t e al titular del dere
cho que resultare agraviado por la 
ap l icac ión de aquél la . 

2. E n el caso previsto en el ar
t ículo 100 de la Const i tución, los T r i 
bunales de Justicia p rocede rán de 
oficio y con sujeción a los t rámi tes 
fijados por esta Ley a formular su 
consulta al T r ibuna l de Garan t ías 
Constitucionales. 

3. Cuando el Ministerio fiscal es
t imara que la Ley aplicable a un 
caso determinado pudiera ser con
traria a la Const i tución, deberá plan
tear la cuest ión en forma de recurso, 
ante el Tr ibuna l de Garant ías Cons
titucionales. 

Art ículo 31. 1. Alegada por cual
quiera de las partes en pleito c iv i l o 
c r iminal la inconstitucionalidad de 
una Ley, tan pronto como fuere i n 
vocada se da r á inmediato traslado de 
aquella a legación a la contraparte 
para que en el t é rmino de tres d ías 
exponga lo que a su derecho conven
ga sobre el particular. 

E l Juez o Tr ibuna l que esté cono
ciendo de los autos m a n d a r á que se 
expida, en el preciso t é r m i n o de c in 
co días, testimonio de la a legación y 
su respuesta, el cual r emi t i rá con su 
intorme al Presidente del T r ibuna l 
Supremo. Este pasa rá las diligencias 
a la Sala competente por razón de la 
materia, a fin de que en el plazo de 
cinco días emita su dictamen sobre 
la procedencia de plantear la cuest ión 
de inconstitucionalidad al T r ibuna l 
de Garant ías Constitucionales. Si el 
dictamen de la Sala del T r ibuna l 
Supremo fuere afirmativo, se suspen
derá el curso del pleito, sin perjuicio 
de que se practiquen en él las d i l i -
gancias urgentes y las de seguridad, 
y en el t é rmino de diez días p l a n t e a r á 
la consulta ante el T r ibuna l de Ga
ran t ías Constitucionales. Cuando el 
dictamen de la Sala del T r ibuna l 
Supremo sea negativo, se reservará 
a la parte interesada el derecho de 
interponer recurso de inconstitucio
nalidad. E n este caso, no se suspen
derá en n i n g ú n momento el recurso 
del litigio y a d e m á s el T r ibuna l de 



Garant ías exigirá al reclamante una favorable, formulará la consulta ante 
fianza no inferior a 5.000 pesetas n i i el Tr ibuna l de Garant ías en el t é rmi -
superior a 25.000, sin prestar la cual 
no será tramitado. 

2. E n los pleitos contencioso-ad-
ministrativos se procederá de modo 
análogo en cuanto la semejanza del 
t r ámi te lo permita; pero será condi
ción indispensable que la alegación 
de inconstitucionalidad haya sido 
hecha por el interesado en cualquier 
instancia de la vía gubernativa,siem
pre que éste hubiese precedido. 

3. L a misma regla consignada en 
el párrafo anterior será aplicable a 
los pleitos de ilegalidad y exceso o 
desviación de poder a que se refiere 
el ar t ículo 101 de la Const i tución, 

4. Análogos t rámi tes se observa
r á n en los pleitos que se substancien 
ante cualesquiera órganos jurisdicio-
nales de apl icac ión del Derecho so
c ia l . E n n ingún caso se suspenderá 
el t rámi te de estas actuaciones. 

5. E n todas las demás cuestiones 
administrativas o gubernativas que 
no dieren lugar a ninguno de los plei
tos mencionados en los apartados 
anteriores, el titular agraviados por 
la apl icación de una ley que repute 
inconstitucional formulará en tér
mino de cinco días su alegación de 
agravio ante la autoridad que hubie
re dictado la providencia. Testimo
nio de ésta, así como de la alegación 
y el informe de la referida autoridad, 
se t r a m i t a r á por el conducto regla
mentario al Cuerpo Consultivo Su
premo de la Repúbl ica para que emi
ta dictamen sobre la procedencia de 
plantear la cuestión ante el Tr ibuna l 
de Garant ías Constitucionales. E l in 
teresado pod rá interponer el recurso 
a c o m p a ñ a n d o certificación del refe
rido dictamen, y si éste fuera negati
vo, deberá , además , prestar la fianza 
que el Tr ibuna l de Garant ías le seña
le entre los l ímites de 5.000 y 25.000 
pesetas. E n n ingún caso vendrá la 
Admin i s t rac ión obligada a suspen
der el t r ámi te del expediente. 

Art ículo 32. 1. Cuando un Juez 
de primera instancia u otro Tr ibuna l 
cualquiera, exceptuándose los Juzga
dos municipales, quiera evacuar la 
consulta a que le autoriza el ar t ículo 
100 de la Const i tución, sol ici tará el 
parecer de la Sala del Tr ibunal Su
premo que sea competente por razón 
de la materia. E l Tr ibuna l Supremo 
evacuará su cometido en el t é rmino 
de quince días, y si su acuerdo fuere 

no de cinco días-
2. E l Juez o Tr ibunal , desde que 

se acuerde formular la consulla, de
j a r á n en suspenso las diligencias, 
salvo aquellas cuya prác t ica sea ur
gente. L a suspensión del t rámi te será 
inexcusable cuando llegue el mo
mento de fallar hasta que se reciba 
la resolución del Tr ibuna l de Garan
t ías . 

Art ículo 33. Cuando el recurrente 
sea el Ministerio fiscal, la iniciat iva 
del recurso cor responderá siempre 
al F isca l general de la Repúbl ica , 
quien podrá delegar la in terposic ión 
y la defensa en otro funcionario del 
Cuerpo. Los individuos del Ministe
rio públ ico t e n d r á n la facultad de i 
consultar al Fisca l general de la Re- \ 
públ ica , por conducto j e rá rqu ico , las j 
dudas que se les ocurran acerca de l 
la constitucionalidad de una ley. 

CAPÍTULO III 
DE LOS DEFENSORES DE LA CONSTI

TUCIONALIDAD DE UNA LEY 
Art ículo 34. 1, Las Cortes de la 

Repúbl ica des ignarán , siempre que 
lo reputen necesario, un representan
te, Diputado o no, que defienda ante 
el Tr ibuna l de Garant ías la constitu
cionalidad de la Ley impugnada. 

2. Igual derecho compete al orga
nismo legislativo de la reg ión autó
noma respecto a las leves por él dic
tadas. 

3, Presentado un recurso de i n 
constitucionalidad ante el Tr ibuna l 
de Garant ías , éste lo c o m u n i c a r á sin 
pérd ida de tiempo a las Cortes de la 
Repúbl ica o al organismo correspon
diente de la región a u t ó n o m a intere
sada, según proceda, con ind icac ión 
del recurrente de la Ley impugnada 
y del concepto en que se impugne, 
para que, dentro de un plazo de diez 
días, designe el defensor de que ha-
hablan los n ú m e r o s precedentes. Si 
no lo hicieren, con t inua rá el proce
dimiento, en el que p o d r á n compa
recer y personarse en cualquier ins
tante 

CAPÍTULO IV 
DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

Art ículo 35. E l escrito en que se 
interponga el recurso de inconstitu
cionalidad deberá contener: 

A) Expres ión circunstanciada del 
recurrente y del domici l io que seña
le en Madr id para recibir las notifi

caciones a que el procedimiento dé-
lugar. 

B) Ind icac ión del precepto que 
se suponga inconstitucional. 

C) Exposic ión de los motivos en 
que la pretendida inconstitucionali--
dad se funde; y 

D) Pet ic ión de que se celebre vis
ta cuando se considere necesario. 

CAPÍTULO V 
DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO 

Art ículo 36. Interpuesto el recur
so por un particular, el Tribunal,, 
dentro de un plazo que no podrá ex
ceder de quince días, resolverá sobre 
su admis ión , en vista de haberse 
cumplido los requisitos del art. 35. 

Para denegar la admis ión del re
curso será necesario que el acuerdo 
se adopte por unanimidad. 

CAPÍTULO VI 
DE LA SURSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

Art ículo 37. Una vez admitido el 
recurso, se da r á traslado del mismo 
por cinco días al representante de 
las Cortes de la Repúbl ica , o al orga
nismo correspondiente de la región 
a u t ó n o m a si se hubiesen personado 
en tiempo para que aleguen en de
fensa de la constitucionalidad de la 
ley lo que estimen conveniente. 

Art ículo 38. 1. E l Tr ibunal se
ña la rá el día para la vista, en el caso 
de que hubiesen pedido su celebra
ción el recurrente o el detensor de la 
constitucionalidad. 

2. Se ce lebrará vista, aunque nin
guna de las partes lo hubiese pedido, 
siempre que el Tr ibuna l lo crea opor
tuno para esclarecer a lgún punto du
doso. E n este caso, los informes ora
les q u e d a r á n circunscritos a los ex
tremos que el propio Tr ibunal in
dique. 

3. E n las vistas h a b l a r á primero 
el recurrente y luego el defensor de 
la constitucionalidad; uno y otro por 
el tiempo que el Tr ibuna l marque de 
antemano. E l Presidente podrá l la
marlos a la cuest ión e incluso reti
rarles la palabra cuando se desvíen 
del fondo del recurso. 

4. P o d r á n ser recogidos taquigrá
ficamente les informes que se pro
nuncien. 

Art ículo 39. Cuando la excepción 
invocada fuere la de incompetencia 
de jur i sd icc ión , el Tr ibuna l decidirá 
previamente sobre ella sin entrar en 
el fondo del recurso. Si reconoce que 



existe, se inh ib i r á en favor de la ju 
risdicción competente. Sólo cuando 
sea rechazado, podrá continuar la 
tramitación del recurso. 

CAPÍTULO VII 
DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO 

Artículo 40. E l Tr ibuna l d ic ta rá 
sentencia dentro de los cinco días si
guientes a la celebración de la vista, 
al del acuerdo denegándola o a la 
presentación del ú l t imo escrito de las 
partes cuando no se hubiese pedido 
su celebración. 

Artículo 41. 1. Las sentencias en 
que se resuelva un recurso de in -
constitucionalidad, h a b r á n de ser 
fundadas, pero sin que tenga que su
jetarse a otras formalidades de re
dacción que las de hacer constar las 
circunstancias del recurso interpues
to, el nombre y apellidos de los 
miembros del Tr ibunal , del Ponente 
y de los Defensores y la fecha en que 
se dicte. 

2. Los miembros del Tr ibuna l 
que no estén conformes con el crite
rio que prevalezca debe rán consig
nar por escrito, r azonándo la , la opi
nión que sustenten, la cual se h a r á 
constar en el l ibro que al efecto se 
lleve. 

3. Las sentencias reca ídas en con
sultas o recursos de inconstituciona-
lidad, se notif icarán al consultante 
o recurrente para su gobierno, y si 
la consulta hubiera emanado de un 
litigio en t rámite , para que la deci
sión del Tr ibuna l de Garant ías pro
duzca en tal litigio sus efectos. Los 
votos particulares se h a r á n públ icos 
al mismo tiempo y en la misma for
ma que las sentencias. 

4. Las sentencias que resuelvan 
consultas o recursos de inconstitu-
cionalidad, serán comunicadas sin 
demora a los Presidentes de las Cor
tes, del Gobierno, del T r ibuna l Su
premo, y cuando proceda, al repre
sentante de la región a u t ó n o m a . 
También se rán publicadas en la Ga-
ceta. 

C A P I T U L O VIII 
DE LOS EFECTOS DB LAS SENTENCIAS 

Artículo 42. 1. Las sentencias que 
declaren que una ley no fué votada 
0 promulgada en la forma prescrita 
Poi' la Const i tución o por el Estatuto 
regional respectivo, p r o d u c i r á n la 
total anu lac ión de aquél la , pero no 
afectarán a las situaciones ju r íd icas 
creadas durante su vigencia. 

2. Lasque resuelvan sobre incons-
titucionalidad material, ú n i c a m e n t e 
p r o d u c i r á n efecto en el caso concre
to del recurso consulta. 

C P I T U L O IX 
DE LAS COSTAS Y DE LAS SANCIONES 

A QUE DE LUGAR EL RECURSO 
Art ículo 43. 1. Las costas serán 

sufragadas de oficio, siempre que el 
recurso prospere en todo o en parte. 

2. L a deses t imación del recurso 
l levará consigo la pé rd ida del depó
sito y el pago de las costas causadas, 
cuando el recurrente fuese de los 
comprendidos en el n ú m e r o quinto 
del ar t ículo 123 de la Const i tución. 
E n este caso podrá , además , ser con
denado el recurrente a una multa de 
1.000 a 10.000 pesetas, si el Tr ibuna l 
estimase que procedió con temeridad 
manifiesta o mala fe evidente. 

3. L a sanción seña lada en el pá
rrafo anterior será aplicable a los 
Abogados que ac túen ante el T r i b u 
nal, cuando "éste determine que la 
temeridad o mala fe fueron suyas. 
P o d r á t a m b i é n el Tr ibunal , aprecia
da la contumacia de un Abogado en 
la in terposic ión de defensa de recur
so temerario o de mala fe, o que 
tengan por ún ico objeto retardar los 
procedimientos ordinarios en que 
interviniese como Letrado, impedir
le el ejercicio de la profesión ante el 
mismo durante un espacio de tiem
po que nunca ba jará de cinco años . 

4. Cuando los que se hagan acree
dores a las medidas indicadas en los 
n ú m e r o s que preceden fuesen T r i -

i bunales, el T r ibuna l de Garan t ías lo 
i pa r t i c ipa rá al Presidente del T r i b u 
nal Supremo, a los efectos discipl i 
narios oportunos, si no hubiesen 
incurrido en responsabilidad m á s 
grave. 

TITULO IV 
Sobre el recurso de amparo 

de garantías constitucionales 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO Y 
PRINCIPIOS GENERALES DE SU TRA-

MITECIÓN 
Art ículo 44. Los derechos ind iv i 

duales que ha de garantizar el re
curso de amparo establecido en el 
ar t ículo 121, letra B, de la Constitu
ción, serán los consignados en los 
ar t ículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
38 y 39 de aquél la . 

Art ículo 45. P rocederá el recurso 
de amparo, cuando concurran estos 
dos requisitos: 

1. ° Que exista acto concreto de 
autoridades gubernativa, jud ic ia l o 
de cualquiera otro orden, que con 
respecto a un individuo determinado 
haya infringido algunas de las ga
ran t ías relacionadas en el anterior; y 

j 2.° Que no haya sido admitida o 
i no haya sido resuelta la pet ic ión de 
| amparo dentro del plazo legal por el 
1 T r i b u n a l de urgencia previsto en el 
! ar t ículo 105 de la Const i tución, o que 
' dicho Tr ibuna l hubiere dictado re-
j so lución denegatoria. 

Art ículo 4{>. E l procedimiento de 
amparo será gratuito, sin obligar a 
uso de papel timbrado ni a pago de 
las costas. 

C A P I T U L O II 
DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

Art ículo 47. P o d r á interponer el 
recurso la persona que so considere 
agraviada, o cualquier ciudadano o 
persona ju r íd ica ; cuando el recu
rrente no sea el agraviado debe rá 
prestar la cauc ión que la Sala 
acuerde. 

Art ículo 48. 1. E l recurso se i n i 
c iará con un escrito dirigido al T r i 
bunal y en que se consignen los he
chos que originen la r ec l amac ión 
con todas sus circunstancias y los 
fundamentos legales de aquél la . 

Si el escrito de in terposic ión de re
curso no llena estos requisitos, será 
rechazado de plano. 

2. Deberá consignarse ineludible
mente en el expresado escrito un do
mici l io en Madr id para la prác t ica 
de notificaciones. 

A l escrito de in terpocis ión del re -
curso deberá a c o m p a ñ a r s e una co
pia autorizada. De la p resen tac ión 
de todo ello se dará recibo en el acto. 

C A P I T U L O III 

DE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE AMPARO 

Art ículo 49. 1. Para cada recurso 
se n o m b r a r á un Vocal ponente, esta
bleciéndose el oportuo turno. 

2. L a t r ami t ac ión del recurso de 
amparo c o m p r e n d e r á sustancial-
mente y aparte del incidente de sus
pens ión cuando se formule, éstas 
actuaciones: 

a) Notificación urgente a la auto
r idad inculpada, con remis ión de la 
copia del escrito y seña lamien to del 
plazo, para que informe, acompa
ñ a n d o en todo caso las actuaciones 
practicadas o testimonio de ellas, sin 
perjuicio del secreto del sumario, 



que deberá ser salvado mediante las 
disposiciones oportunas, por el T r i 
bunal. 

b) Vista de tal contes tación a la 
parte reclamante. 

c) Prueba sumaria propuesta por 
las partes o libremente acordada por 
la Sala y que se p rac t i ca rá ante el 
Voca l ponente, 

d) Resolución que dicte la Sala 
y que en el mismo día o en el inme
diato se notificará al recurrente y a 
la autoridad inculpada, debiendo ha
cerse públ ica cuando la índole del i 
caso o el interés del acuerdo lo acón- j 
se] en. 

3. L a Sala podrá acordar o negar 1 
la ce lebración de vista. 

4. Esta se ce lebrará informando 

que a infracciones de aquellas garan
tías o derechos que la autoridad haya 
de respetar, a pesar de la apl icac ión 
de dicha ley. 

2. Se rechazarán de plano los que 
se funden en causa distinta y afecten 
a derechos de los que sufren merma 
o in te r rupc ión en dichos estados ex
cepcionales. 

(Se cont inuará) 

Juzgado de primera instancia 
número 20 de Madrid 

Don Ismael Rodríguez Solano y T a 
m o , Juez de primera instancia 
n ú m e r o veinte de la v i l l a de M a 
dr id . 

el defensor del recurrente y la auto- ; por el presente y en cumplimiento 
r idad o un representante de ella, que ¿e i0 dispuesto en el ar t ículo 71 del 
p o d r á ser comisario designado al Reglamento para la ejecución de la 
efecto por el Gobierno o funcionario Ley del Registro c iv i l , se hace púb l i -
del Ministerio fiscal nombrado a tal ca ia solicitud sobre au tor izac ión 
fin. para modificar el apellido González 

Art ículo 50. 1. E n los casos de Rodríguez por el compuesto de Gon-
notorio abuso de derecho, la Sala de zález-Alvarez, promovida por don 
Amparo pod rá imponer al recurren- Mart ín González Rodríguez, de 48 

años, viudo, natural de Jaruco (Ha
bana), Doctor en Medicina, con do
mici l io en esta capital. 

te culpable una multa hasta el má
ximo de 10.000 pesetas. 

2. E n caso de reincidencia p o d r á 
imponerle la pena de arresto mayor. P r ínc ipe de Vergara, n ú m 

3. Cuando incurra en tales extra- ' qUe puedan presentar su 
limitaciones o prác t icas dolosas un | ante este jUZgado, cuan to í 
letrado, la Sala t endrá facultades con derecho a ello, a cuyo 
para decretar la suspensión del mis- ' señaia el t é rmino de tres 
mo en el ejercicio profesional ante el i contar desde el día de la publica-
Tr ibuna l de Garant ías durante un | 
per íodo no inferior a dos años . 

Juzgado municipal del Burgo Raneros 
Don Juan Pacho Cabradilla, Juez 

municipal del Burgo Raneros. 
Hago saber Que ha l l ándose vacan

te el cargo de Secretario propietario 
de este Juzgado munic ipa l se anun
cia su provis ión a concurso libre se
gún determina el Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y demás dis
posiciones vigentes, para que los as
pirantes puedan presentar sus ins-
tancial y d e m á s documentos debida- • 
mente reintegrados ante este Juzga
do municipal en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la pu
bl icación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, haciendo constar 
que este municipio consta de 1897 
habitantes de hecho y 2038 de dere
cho. 

E l Burgo Raneros, 12 de Agosto de 
1933.—Juan Pacho. 

Art ículo 51. L a Sala de Amparo 
p o n d r á en conocimiento de los T r i 
bunales ordinarios los hechos que 
revistan caracteres de delito y que se 
deduzcan de las actuaciones. 

Art ículo 52. E n cualquier mo
mento del procedimiento p o d r á pe
dirse la suspensión de la medida i m 
pugnada como agravio que la Sala 
p o d r á acordar dictando a la vez pro
videncia con respecto a la persona 
del agraviado, para que no sea elu
dida la acción de la justicia. 

CAPÍTULO IV 

DE LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO DU
RANTE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 

ORDEN PÚBLICO 
Artículo 53. 1. Los recursos de 

Amparo que se entablen como con
secuencia de la ap l icac ión de la ley 
de Orden públ ico en un territorio de
terminado, no p o d r á n referirse m á s 

cion. _ / ~ \ 
Madrid , diez y nueve L̂e Ju l io de 

m i l novecientos treinta y tres.— 
Ismael Rodríguez Solano.—El Secre
tario, Rafael López Pando. 

Juzgado municipal de Valdefresno 
Don Amancio de la Puente Manza

nares, Juez munic ipa l de Valde
fresno. 
Hago saber: Que se hal la vacante 

el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado se anuncia su provis ión 
ha concurso libre conforme ha las 
disposicione vigentes; y los que as
piren a ella p resen ta rán en la secre
taria de este Juzgado munic ipa l soli
citudes documentadas dentro de los 
15 días desde inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León . 

Valdefreno, primero de Agosto de 
1933.—El Juez, Amancio de la Puen
te.—El Secretario, Daniel Puente. 

Don Juan Pacho Cabrillanes, Juez 
munic ipa l del Burgo Raneros: 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo Alguaci l de este Juz
gado municipal se anuncia su provi
sión a concurso libre según determi
nan las disposiciones vigentes para 

los aspirantes puedan presentar 
instadas y demás documentos 

a m e n t é reintegrados ante este 
'ado munic ipa l en el plazo de 15 
contados desde el siguiente a la 

5 | pub l i cac ión del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid; haciendo cons
tar que este municipio consta de 1897 
habitantes de hecho y 2038 de dere
cho. 

E l Burgo Raneros, 12 de Agosto de 
1933.—Juan Pacho. 

Juzgado municipal de Villaverde 
de Arcayor 

Hal lándose vacante los cargos de 
Secretario y suplente de este Juzga
do, se anuncia la vacante para los 
que deseen desempeñar dichos car
gos, presenten sus solicitudes en este 
Juzgado por t é r m i n o de 15 días. 

Los emolumentos de este Juzgado 
son los derechos de arancel. 

Villaverde de Arcayos, 14 de Agos
to de 1933.—El Juez, Delfín Medina. 

L E O N 
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